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ANEXO XIV

NORKATIYA PARA TtJRHOS CERRADOS DE 24 HORAS Y 365 DIAS AfIO (i HOW)

16-, No se pardar!n las Retribuciones correspondiantes a los U

festivos deSCAnsados.

P. Todu las Horas Extras del turno serin cUlbiadu por desun
sos. los cual as se disfrutarán en 10$ prilltros d1u de correturnos d1$poni
ble!t o seqún la normat1Y~ aprobada en c:ldl Centro.

Par¡ ello la Dirección se cOlllProlll8te a hacer efectivo el sexto
hombN s1 se llega a un acuerdo.

11126 RESOLUCION de 21 de enero de 1991, de la Dirección
General de Trabajo. por' la que se homologa con el número
3.090 el pro!('cror auditil'O lipa tapón marca «D'lnsonol'
lrenum». modcfo -LD-20, fabricado y presentado por la
Empresa «lllsritulo Auditil'o Denia Lafucnte»,de ll1adrid.

11127

21 • Par¡ tal efecto se establee" una bolsa individual de horas y

h: compensaci6n será de un dia de descanso cada B horas.

31 • El que tenga que suplir en U'l dh de su descanso tendr' . 16

horas en la bolsa 51 esU: en régimen de turnos 1 i1 noras si esU en régimen
de corretumos.

4 1
• El que por necesidades del servicio dlÜla prolongar su jornada

tendri pan la bolsa el doble de lu horas de proloflgllc16n. Igualmente el
aCOflIPatla.nte o CIJl'Ttturnos que se le avise para venir a otro turno en la
miSllli jornada. tendrá para la bolsa .1 doble de-lu horas real1zadas hasta

el ~nto del aviso.

51. Todo cambio no IlOtivado por .1 callUldar10 en el que no IIltdien

12 horno se dal"*n .. horas PUlla b01Slc.

'l. los Festhas intel"seMnal.s se . de:c.nnrán dh por dh 1 se'
f1jlrin en el calendario.

7 1 • Se fijarÁn en .1 calenclario 7 dfas de descanso anuales por

concepto del cuarto de hora d.l bocadillo.

81 • los días descansados, por concepto de h3ras de la bolsa y d.l
cua.rto de hora tendrin_ igualas pluses que si trab;&Jann, -Y sinpenaliza-

ci6n,

91 • lu vacaciones se regirán según el Ré9;ilH!.n General. debiendo
fijuse ell al calendArio un.inh~o d. 18 dfas. disfruUndosa el resto de·

los dhs de IIUtvo acuerdo.

101 • los nuevos conceptos que plISan a turnicidld se p¡g.lrin pro~

porc1onallllenfe CCIl'lO ,f¡aita~ranota:¡

U.I. los Comités o Delegados de hrsona.l de caó" Centro deben
prest'ntar unas nomas de sustituciones. asi CO!rlO el calendario.

12 1
" Se podrÁn adelantar hasta un IÚxiJ:lO de • días de • descaMO.

equivalentes & 32 horas de l~ balsa, Ar&9ul,ll':tzar iiI fin de ala.

13 1 • losavisoJ al ?fl"$DAAl -u descanso pAn que s. lacorponn al
tr¡.b,¡Jo c.on un plazo inferior- a 12 horas. tendrán 4 horas para h. 001$&.

Estas horu sust1tu~n al actUAl PlltS ,de l1aMlC1l.

141 • Para el personal qua trabaje a dos turnes de 8 hons y dis""
ponga en su nlendario da tornturnos se apl1c;.r4.n los puntos Interiores.
Pira los calendarios da dos turnos que no dispongan de correturnos 'lO ser!n 
ele Ap11cu16n y d.scansarán .1 C\lArto d. honen la ~rop1a jornada.

15~. Se establece IIn tope aixillO de 48 "=-ru ¡)~r& ac.Ull!u1&r en la

bolu, Se tQ!lari.n las Medidu necesarhs pilra -no s,,;<'...~;" ",ste valor flecitan·

'te controles periódicos del estado de la bolu 'l. en caso de supenrseeste

valor. tendrin o)1igac.i6n de desunnr hasta que se l"9duzc:an por debajo del
11111te 1 la Úlprllu la obligación o. concedar dichos desc¡nsos.

Instruido en esta DirecCÍón General de Trabajo expediente de
homologación dc dicho protector auditivo tipo tapón, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29) sobre homologación dc los medios de protección
personal. de los trabajadores. se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositíva, se establlX:c lo siguiente:

Primcro.-Homologar el protector auditivo tipo tapón marca
«D'losonor Irenum», modelo LD-20, fabricado y presentado por la
Empresa c<Instituto Auditivo Denia Lafuente»), con domicilio en
Madrid, calle María de Guzmán, número 8, como protector auditivo
tipo tapón, clase ,c, medio de protección personal contra los riesgos del
ruido.

Segundo.-Cada protector auditivo de dichos modelo, tipo y -clase
lIe"ará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con la siguiente
inscripción: rv!.T,-Hamol, 3,090,-2 I-J-9 I,-Protector auditivo tipo tapón
de cl3.se C.

Lo que se hace público para general conocimientl?, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT-1 de «Protectores auditivos», aprobada por
Resolución de 28 de julio de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre).

Madrid, 21 de enero de 199 1,-El Director general, Francisco Gonzá
lez de Lena.

RESOLUCION de. 21 de enero de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.087 el proleclor auditil'o tipo tapón, marca «D'Insanor
11'cnum», modelo LD-14, fabricado y presentado por la
Empresa «Instituto Auditil'o Denia Lafuente»), de Aladrid

Instruido en esta -Dirección General de Trnbajo expediente de
homologación de dicho protector auditivo tipo tapón, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado)) del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el protector auditivo tipo tapón, marca
~(D'lnsonor Irenum), modelo LD-J4. fabricado y presentado por la
Em'presa «Instituto Auditivo Denia Lafuente»). con domicilio- en
Madrid, calle María de Guzmán, numero 8, 'Como protector auditivo 
tipo tapón, clase .o, medio de protección personal contra los riesgos del
ruido. _ '.

Scgundo,-Cada protector3uditivo de dichos tipo, marca, modelo y
clase llevará en sitio visible ,un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones tecnicas, y de no ser ello posible. un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con la siguiente
inscripción: M,T,-Homol. 3.087,-21-1-9L-Protector auditivo tipo
lapón, de clase D.

Lo que se hace público par.! ~eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada. sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y norma
lécnica reglamentaria MT-2 de «Protectores auditivos)), aprobad<l por
Resolución de 28 de julio de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre).

Madrid. 21 de enero de 1991.-EI Director general, Francisco Gonzá-
. lez de Lena. .


